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Valledupar, diciembre trece (13) De Dos Mil Veintitrés (2023).   

    
PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: MARTHA LUZ PÉREZ ARIAS. 

DEMANDADO:  NELDO DE JESÚS MÁRQUEZ GONZÁLEZ. 

 

RADICADO 20001 31 10 002 2019 00470 00. 

 

Al despacho de manera oficiosa el expediente de la referencia teniendo en cuenta 
que en el día 27de noviembre de 2023 no se pudo llevar a cabo audiencia en virtud 
a que el despacho por problemas de tecnológicos no se pudo conectar a la 
audiencia y por ello no se pudo llevar a cabo la misma.  
 
De la misma manera se observa que el Dr. HELMIS JOSÉ LÓPEZ BAQUERO 
presenta solicitud de suspensión del proceso y se aplique la prejudicialidad del 
mismo. 
 
De acuerdo lo anterior, lo procedente sería fijar nueva fecha para continuar con 
audiencia de inventario y avalúo; sin embargo, teniendo en cuenta la solicitud 
presentada por el Dr.  HELMIS JOSÉ LÓPEZ BAQUERO en calidad de apoderado 
de la parte demandante; el despacho considera que es pertinente resolver dicha 
solicitud y con el fin de garantizar el debido proceso de las partes se correrá traslado 
por el término de cinco (05)  a la parte demandada de la solicitud de suspensión 
presentada por la parte demandante para que se pronuncie al respecto; una vez 
vencido dicho término; se ordena que por secretaría se ingrese nuevamente el 
proceso al despacho para resolver de fondo dicha solicitud.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ.  

  
JMCC. 
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